
RADICACIÓN INSTANCIA
MEDIO   DE 

CONTROL
DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE  AUTO FECHA DE AUTO CUADERNO MAG.PONENTE

VER 

ARCHIVO

1
13001-23-33-000-2018-00343-00 PRIMERA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho.

ROSALBA CONSUEGRA MAYOR
NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN
Corre  traslado para alegar

AGOSTO 17 DE 

2023
PRINCIPAL WTG-D-CONJUEZ CLICK AQUÍ

2
13001-33-33-004-2019-00120-01 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho.

Néstor Carlos Brieva Cárdenas Nación- Rama Judicial – DEAJ- 
Dejar sin efectos el auto de 

fecha 16 de junio de 2023

AGOSTO 17 DE 

2023
PRINCIPAL UPM-D-CONJUEZ CLICK AQUÍ

 

DENISE  AUXILIADORA  CAMPO  PÉREZ

SECRETARIA  GENERAL

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES  SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL

HOY, DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO DE LA MAÑANA  (8:00 A.M.).

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

ESTADO No.122

DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) SIGCMA

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2212506/154308256/000-2018-00343-00.pdf/2b0cbf14-7f63-408c-bee1-add422e3f8f2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2212506/154308256/004-2019-00120-01.pdf/a98815cb-8e9e-47e0-8b84-0f347e6496c6

